
fo, Garachico, Candelaria (Tenerife); El Paso, Bre-
ña Alta, Breña Baja, Villa de Mazo, Fuencaliente
(La Palma); San Sebastián, Hermigua (La Gomera);
Tinajo, Yaiza, Tías (Lanzarote); Betancuria, Puerto
del Rosario, Antigua, Tuineje, Pájara (Fuerteventu-
ra); Tejeda, San Nicolás de Tolentino, Mogán, San
Bartolomé de Tirajana, Artenara, San Mateo, Valle-
seco, Firgas, Santa María de Guía, Arucas, Teror y
Moya (Gran Canaria).

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y
efectos.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2008.-
La Directora General de Ordenación del Territorio,
Sulbey González González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

2466 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28
de mayo de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los Es-
tatutos de la Asociación de Pediatría de Aten-
ción Primaria de Canarias (ApapCanarias). 

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades

conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación empre-
sarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Pediatría de Atención Primaria
de Canarias (ApapCanarias).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Tenerife,
calle Horacio Nelson, 17.
ÁMBITO PROFESIONAL: los que posean el título de especialista
en Pediatría y sus Áreas específicas y ejerzan su labor como pe-
diatras en atención primaria, los médicos residentes (MIR) en
tanto lo sean y dejarán de serlo al no trabajar en atención pri-
maria, los pediatras jubilados o en excedencia, otras personas o
entidades, físicas o jurídicas con interés para colaborar con la
Asociación y se identifiquen con sus fines.
FIRMANTES DEL ACTA DE SESIÓN: Dña. Carmen Rosa
Rodríguez Fernández-Oliva, Dña. Pilar Lupiani Castellanos,
Dña. Ana Benito Herrero, D. Agustín Graffigna Lojendio, Dña.
Catalina Santana Vega, Dña. María José García Mérida, Dña. Ma-
ría Luisa Torres Álvarez de Arcaya, Dña. Elena Sánchez Almeida
y Dña. Ana Bretón Peña.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

2467 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 28
de mayo de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los Es-
tatutos de la Asociación Regional de Centros
Especiales de Empleo de Economía Social de
Canarias (ARCEESCAN). 

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
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